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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2015-17-01-35-P00207 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

TECNOLOGIA TOTAL TECTOTAL CÍA. LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI:3 , COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, veinte ( 20 ) de enero del 

año dos mil quince, ante mi, Doctor SANTIAGO, FEDERICO 

GUERRÓN AYALA, Notário Trigésimo. Quinto del«Distrito 
Metropolitano de Quito, designado mediante acción de 

personal número -UNO TRES CUATRO CINCO CERO — 

DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos 

mil trece, expedidá por la señora Directora General del 

Consejo de la Judicatura; comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública: la compañía TECNOLOGIA 

TOTAL TECTOTAL CIA. LTDA., legal y. debidamente 

representada por su Gerente y represeñtante HAT 
se 

ING. EDUARDO MARCELO MANZANO o SALA 
    

agregan corno documentos habilitaMiés. > 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus respectivas cédulas de ciudadanía 

que en fotocopias adjunto, advertidos que fueron por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, dicen 

que elevan a escritura pública la minuta que se transcribe a 

continuación y cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese insertar una que contenga la reforma del Objeto y 

Estatuto Social de la compañía TECNOLOGIA TOTAL 

TECTOTAL CIA. LTDA., otorgada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de esta escritura la compañía TECNOLOGIA 

TOTAL TECTOTAL CIA. LTDA., debidamente- representada 

por su Gerente y représentante legal ingeniero “Eduardo 

Marcelo Manzano Salazar, así como por su Presidente, 

ingeniero Bolívar Germán Viteri Pazmiño, como lo justifican 

con los nombramientos que se agregan como habilitantes. 

La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y como 

domicilio en Quito DM. Los comparecientes son 

ecuatorianos, casados, domiciliados en Quito DM., 

plenamente capaces ante la  ley.- "SEGUNDA. 

oia e ADENT a) TECNOLOGIA TOTAL TECTOTAL CIA. 

    

   

    

$ as (TR TKDA., “eg, constituyó el ocho de abril de mil novecientos 

“nta y cuatro (1994), ante el Dr, Rubén Darío Espinosa, 

ndécimo de este cantón y se inscribió en el 

é' Mercantil del mismo cantón el ocho de mayo de mil 
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

06006 
novecientos noventa y cuatro (1994).- b) Posteriormente se 

realizaron varias reformas estatutarias y cesiones de 

participaciones sociales. c) La Junta Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía, en sesión 

realizada el nueve (9) de enero del dos mil quince (2015), 

cuya acta se incluye como habilitante, resolvió: 1. La 

reforma al objeto social. 2. La reforma del Estatuto Social, 

3. Autorizar al Gerente y Presidente para que suscriban la 

escritura pública respectiva y realicen todos los actos 

legales que  perfeccionen lo  acordado.- TERCERA. 

DECLARACIONES.- Expuestos estos antecedentes, los 

comparecientes, en las calidades en que intervienen, en 

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta 

Universal Extraordinaria de Socios mencionada, declaran: 

a) Que queda reformado el objeto: sociál“de la.compañía en 

el Artículo Segundo referente al Objeto Social» en los 

términos señalados en el Acta de Junta que se anexa como 

habilitante y por lo tanto también queda reformado el 

Estatuto Social de la compañía como se establece en el Acta 

ya señalada. b) Bajo juramento los comparecientes declafan 

que TECNOLOGIA TOTAL TECTOTAL CIA. LTDA., a la fecha 

no tiene contratos con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, 1ESS, ni es contratista incumplido con el     
Seguridad Social, IESS.- CUARTA. 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

enero del dos mil quince (2015).- Usted señor Notario se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que se encuentra firmada por la doctora 

Ximena  Tróccoli  Mackliff Abogada con matrícula 

profesional número tres mil cincuenta y seis (No. 3056 

C.A.P.) del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

los preceptos legales del caso, y leida que le fue por mí el 

Notario integramente esta escritura al compareciente, éste 

se afirma y ratifica en todas sus partes.- Para constancia 

firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

    

Ing. o) rcelo Manz; o.Salazar “+. 

CC. 1200%4 s- e . 

  

Ing. Bolívar Germán Viteri Pazmiño 

CC. 470335328035 

        

  

GO GUERRÓN AYALA 
AOTARR) TRIGÉSIMO QUINTO Bal TO METROPOLITANO DE QUITO 

 



  

  

  

  

Sm TECTOTAL Cía. Ltda. 
l INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES: PETRÓLEO Y ENERGÍA 

  

TECNOLOGIA TOTAL TECTOTAL CIA. LTDA. 
NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

Quito DM., a 5 de febrero de 2014 

Señor Ing. 
BOLIVAR GERMAN VITERI PAZMIÑO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por la presente me permito informar que la Junta Universal Extraordinaria de Socios de 
Tecnología Total TECTOTAL CIA. LTDA., en sesión del día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegir a usted como PRESIDENTE de la compañía, por el periodo estatutario de DOS 
AÑOS. Le corresponde a usted subrogar al Gerente en caso de falta, ausencia o 
imposibilidad de éste, así como también actuar conjuntamente con el Gerente en los 
casos establecidos en el Art. 17 del Estatuto Social. 

Tecnología Total TECTOTAL CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada el 8 
de abril de 1994 ante el Notario Undécimo del cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 9 de mayo de 1994. Reformó su Estatuto Social por 
escritura pública otorgada ante el Notario Undécimo de este cantón, el 10 de octubre de 
2001, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 3 de diciembre de 2001. 

lo 
IngCEduardó Manzano 
SEC RIO DE LA JUNTA 

— 

ACEPTACION: En esta fecha acepto la designación de PRESIDENTE de Tecnología Total 

TECTOTAL Cia. Ltda., por el período estatutario de DOS AÑOS, funciones que as 

desempeñaré con eficiencia y responsabilidad. “ 

Quito DM., a 5 de febrero de 2014 

QA A 
Ing. Bolivar Germán Viteri Pazmiño 
PRESIDENTE 
C.C. 1703357283 

Atentamente, 

     

  

  
   

  

   

      

  

  
 



  
        

ERÁMITENOMAEAISTRAO 
' MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4388 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/02/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1783 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/02/2014 

FECHA ACEPTACION: 05/02/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECNOLOGIA TOTAL TECTOTAL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1703357283 VITERI PAZMIÑO BOLIVAR | PRESIDENTE 2 AÑOS 

GERMAN         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST:RMH$ 972 DEL 09/05/1994 NOTARIA 11 DEL 08/04/1994 REFORMO: RM 4940 DEL 

03/12/2001 NOTARIA 11 DEL 10/10/2001 JP 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SORNECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

¿sal FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A > FEBRERO DE 2014 

e A e 
DR, RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
P go Uerró, 

e Sa eq AS 
Y : a, Le, Ata, del e 

da >? (44 >” página 1 de 1 
EA De conformidad con 1 E »n ebArt, 13 Dela ia esa e | fa: Que la e Potostamoa . 

     

      

    

Orta foto " seiya Sianmca que 

Que mea fu SA OIACIS al orion] 
0 al nteresago, 

    

N2£-0453953 

  

  

  
  
 



  

  

To, REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

e sol ¡EDADES 

SS 1791265416001 
TECNOLOGÍA TOTAL TECTOTAL CIA. LTDA. 

  

     

   

       
   

    

    
«He hace bietral' pais! 

  

    ATRIBUYE TE: ESPECIAL 

o : MANZANO SALAZAR EDUARDO MARCELO 

CONTADOR: BARAHONA PUETATE DIEGO ARMANDO 

    
  

o8/ast1s9a FEC. >. CONSTITUCION: : 09/05/1994 

10/05/4994 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: “1710872012 

  

  

Mi 7 : . 

(22266843 Télefono Trabajo: 022264B48- Email: eduardo. manzáno(BtEctotat com.ec Web: 
fular: 0Í3659465     

      

  

SERE AER 

E SISTRADOS: OO a OA ABIERTOS: de 
+ JURISDICCION: 1 REGIONAL NORTE! PICHINCHA CERRADOS: 

  

    

     

  

    

  

  
   . > son cone 

1er 

AViCioS: TRIBUTARIO 
QUITO -. 

     

la DEL CONFRRONEME 

Usuano: NOTCOSO%7 Tiuardeemición QUITO/PAEZ N2257 Y 

Página Tide 2 

—SRigobec. 
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o REGISTRO UNICO - ECÓN RIBUYENTES 
SOCIEDADE 

NUMERO RUC: 1791265416001 

RAZON SOCIAL: TECNOLOGIA TOTAL TECTÓTAL CIA. LTDA. 

  

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: os er 

  

   “No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO; ABIERTO MATRIZ EG. INICIO ACT. aos 
NOMBRE COMERCIAL: o O — FEC.CIERRE:. 

: o " FEC. REINICIO: 

  

   
“ACTIVID ES” ECONÓMICAS: 

INGENIERIA; 'PROVISION, “CONSTRUCCION, MONTAS E, ADMINISTRACION Y PUESTA ENMARCA 
Ñ SECTOR PETI ROLERO, . ELECTROMECANICO. E INDUSTRIAL, Un a 

  

    

    

      

      
      

A Roo. o Ds” contarmidad” con lo d! - Ispuesto OA fr an st Art. 18 de la Loy Noterial oe Lo mo fe: Qua la copita totosiatica que . antecede es flel- y exactá al original” que me fue Presontad : al intoresado. >=; 22 Cerstva : 

    

[ 77 RERVICIODERENTASINTERNAS 

  

Usuario; - 30907 yr0 Lugar de emisión: GUTOAEZ Ñ22- 57 Y Fecha y:hora: 17/09/2012 15:09:14 

: o quis O : 

- . _ == - - -Páginad e - 2 Tio - - a - 
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SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO 

“TIPO DE CERTIFICACIÓN: Mo ser contratista incumplido o adjudicatario talido con el Estado 
CÓDIGO DE CERTIFICADO: CIOAF-01-15-1785 
FECHA DE EMISIÓN: Quito, Martes 13 de Ensro del 2015 

PERSONA JURÍDICA: TECNOLOGÍA TOTAL TECTOTAL ClA. LTDA. 
RUC: 1781265418001 

REPRESENTANTE LEGAL: MANZANO SALAZAR EDUARDO MARCELO 
CÉDULAJRUC: 1200795134 

El Servicio Nacional de Contratación Pública certifica que, a la presente techa, el solicitante nú se encuenta 
reportado coma contratista incumplido a adjudicatario fallido. 

Atentamente, 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y ASESORÍA A USUARIOS 
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

DESCARGO DE RESPONSABEIDAD 

» Para verificar la integridad del presente certificado la Entidad / Institución que lo solicita deberá 
ingresar el código de certificado en la herramienta “Verificación de certificados” la cual se encuentra 
disponible al público en general a través del portal www.compraspublicas.gob.ec 

» La información contenida en el presente certificado es válida a la fecha de su emisión 

    
    

CIOAF-01-15-178 

yaS CttÓn 
e Y 

: e 
Este certificado ha sido generado a través del sistema informática de emisión Ye cre ler 
modificación, alteración al documento invalida automáticamente el presen! 

 



  

YY 1ESS 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

  

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 

el señor(a) MANZANO SALAZAR EDUARDO MARCELO, representante legal 

de la empresa TECNOLOGÍA TOTAL TECTOTAL CIA. LTDA. con RUC Nro. 
1791265416001 y dirección AV, AMAZONAS 4430 VILLALENGUA, NO registra 
obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 

obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 

implica condonación o renuncia del derecho del lESS, al ejercicio de las 

acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 

JESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 

digitando el RUC de la empresa o número de cédula, 

  

Héctor Mosquera ¡5 

Director Nacional de Recaudación 'y(Gesttiér dersartera 
Ps 

INSTUTO ECUATORIANO DE SEGORETAD SOCIAL 

   Emitido el 12 de enero de 20 

Validez del certificado: 30 días 
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TECTOTAL Cía. Ltda. o e 
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES: PETRÓLEO Y ENERGÍA 

    

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE TECNOLOGIA TOTAL TECTOTAL CIA. LTDA. 

En Quito DM., a los 9 días del mes de enero de 2015 se reúne la Junta Universal Extraordinaria 

de Socios de la compañía Tecnología Total Tectotal CIA. LTDA., a partir de las 16:00 horas, con la 
asistencia de los siguientes socios: Alfredo Patricio Carrascal Almeida, propietario de 36.610 
participaciones; Claudio Florentino Carrillo Coca, propietario de 86.442 participaciones; Eduardo 
Marcelo Manzano Salazar, propietario de 434,038 participaciones; Carmen Elisa Palacio Pereira, 

propietaria de 155.114 participaciones; y, Bolivar Germán Viteri Pazmiño, propietario de 112.775 
participaciones. Las participaciones son de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Asume la Presidencia de la Junta el Ing. Bolívar Viteri, actuando como Secretario el Gerente, Ing. 

Eduardo Manzano. Por Secretaría se comprueba la asistencia de la totalidad del capital social y se 
consulta a los socios si desean constituirse en Junta Universal a fin de conocer y resolver los 
siguientes puntos: 

1. REFORMA DEL OBJETO SOCIAL 
2. REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
3. AUTORIZACION AL GERENTE Y PRESIDENTE PARA QUE SUSCRIBAN LA ESCRITURA 

PUBLICA RESPECTIVA Y REALICEN TODOS LOS ACTOS LEGALES QUE PERFECCIONEN LO 
ACORDADO. 

Los socios por unanimidad aprueban el ordén del día planteado el mismo que lo pasan a conocer 
y resolver: 

    

            

PRIMERO. Toma. lá palabra”e Ing: Eduardo Manzano, _quien manifiesta a la Junta que es 
necesario proceder a reformar, 3 
comprende el objeto:“Social*p 

E % ES, són 
software, paquetes .y aplicácione d 69 IC ra el desarrollo, 
puesta en mantenimiento'para las diferentes áreas que están determina as: objeto social. 
RESOLUCION. Los socios por unanimid ad, aprueb, r form Fobj cial en los términos 

¿qu . , ( «prestar como una 
actividad comprendida dentro; de la “áreas ya ¿determi inadas en el óbjeto social, el siguiente 
servicio: “Provisión y desarrollovde soffwaré, paquetes y aplicaciones informáticas, implementación 

tecnológica para el desarrollo, puesta en mantenimiento para las diferentes áreas que están 
determinadas en el objeto social”, 

SEGUNDO. Por Presidencia se indica a la Junta que aprobada la reforma del objeto social es 
necesario proceder a también reformar el Estatuto Social de la compañía en el Artículo Segundo 

referente al Objeto Social. 
RESOLUCION. Luego de las deliberaciones del caso, los socios por unanimidad resuelven que el 
texto del Artículo Segundo sea el siguiente, considerando que el texto de las letras anteriores y el 
texto final del indicado artículo, referente al objeto social, se mantiene conforme a lo ya aprobado 
por la Superintendencia de Compañías: 

“ARTICULO SEGUNDO. OBJETO SOCIAL. El objeto social de la Compañía será: 

ñ) Provisión y desarrollo de software, paquetes y aplicaciones informáticas, implementación 
tecnológica para el desarrollo, puesta en mantenimiento para las diferentes ram que cubre el 

objeto social.” 9 vErró,, 
S 4, 

cialhes deci) el 
        

      

    

D:
 

Se mantienen todas las letras anteriores así como el último párrafo del 3 jsto*s; 
objeto social de la compañía ya aprobado por la Superintendencia Co 
igual, reformándose con la inclusión de la letra “A”, como queda indi 

7 Va 

o ay - 
Av. Amazonas 4430 y Villalengua, Ex.Aprázonas 100, 6to. piso of. 605 y 10mo. piso of.1006 » Telf: (593-2) ) ie EP DS-0642 1226-6643 -_ 

Fax: (593-2) 225-3921 . e-mail: infotectotal.com.ec « Web: www.tectotal.com.ec » P.O.Box: 17-04-10664 

Quito - Ecuador



  

TECTOTAL Cía. Ltda. 
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES: PETROLEO Y ENERGÍA    

  

Bolívar Viteri Pazmiño para que en sus calidades de Gerente y Presidente, respectivamente, de la 
compañía, suscriban la escritura pública pertinente, soliciten al señor Registrador Mercantil del 
cantón Quito la inscripción de esta reforma, así como suscriban los documentos que se requieran 
y realicen los procedimientos requeridos para perfeccionar lo acordado en esta Junta. 

No habiendo más asuntos que tratar, por Presidencia se concede un receso para la redacción del 
Acta. Reinstalada la sesión por Secretaría se da lectura al Acta, la misma que es aprobada sin 
modificación, concluyendo la Junta a las 19:00 horas. Para constancia se suscribe el acta.      

  

Ing. Bólivar Germán Vi Viteri Pazmiño Ing, Eduardo Marcelo Manzand Salazar 

PRESIDENTE 'DE LA JUNTA 
socio 

Ing. Alfredo Dátricio Carrascal Almeida 

SOCIO 7 

eel Ciclo, 
Sra. Carmen Elisa Palacio Pereira, 
SOCIA     

  

  e 11 q 

Av. Amazonas 4430 y Viainoga Ed.Amazonas 100, 6to. piso of. 605 y 10mo. piso of.1006 « Telf: (593-2) 226-4848 / 226-6642 / 226-6643 

Fax: (593-2) 225-3924 . e-mail: infofQtectotal.com.ec « Web: www.tectotal.com.ec . P.O.Box: 17-04-10664 

Quito - Ecuador 
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AECTOTAL Cía. Ltda. 
pe ¿RSENIERÍA Y CONSTRUCCIONES: PETRÓLEO Y ENERGÍA       
   

TECNOLOGIA TOTAL TECTOTAL CIA. LTDA. 
NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

    
uito DM., a 5 de febrero de 2014 

Señor Ing. 
DUARDO MARCELO MANZANO SALAZAR 
judad o

.
 

e mí consideración: 0 
Apr la presente me permito informar que la Junta Universal Extraordinaria de Socios de 
Tecnología Total TECTOTAL CIA, LTDA., en sesión del día de hoy, tuvo el acierio de 
réeelegir a” usted como GERENTE de la compañía, por el período estatutario de DOS 
AÑOS. Le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
cbmpañia. Sus deberes y atribuciones constan en el Art. 19 del Estatuto Social, para los 
qpsos establecidos en el Art. 17 del Estatuto Social, actuará conjuntamente con el 
H residente de la compañía. To.   
Tecnología Total TECTOTAL CIA, LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada el 8 

e abril de 1994 ante el Notaria Undécimo del cantón Quito, inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 9 de mayo de 1994. Reformó su Estatuto Social por 
Escritura pública otorgada ante el Notario Undécimo de este cantón, el 10 de octubre de 
001, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 3 de diciembre de 2001. 

Atentamente, > 

ha, Bolivar Viteri 
RESIDENTE DE LA JUNTA 

ACEPTACION: En esta fecha acepto la designación de GERENTE de Tecnología Total 

TECTOTAL Cia. Ltda., por el periodo estatutario de DOS AÑOS, funciones que las 

desempeñaré con eficiencia y responsabilidad. 
Quito DM., a 5 de febrero de    

  

   
Ing. Eduardo Marcelo ManzanolSalazar 

REPRESENTANTE LEGAL. 

C.C. 1200795134 

  

  “ES 2 EARGA 
-; Av. Amazonas 4430 y Vilalengua, Ed. Amazonas 100, Sto, piso af. 605 y t0ma, piso of.1008 « Telf: (893-2) 22048ds 1 226-6042 122 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO    
EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

      

4388 
11/02/2014 
1784 

*[ LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

' NÚMERO DEREPERTORIO; 
* FECHA.DE INSCRIPCIÓ 

"NÚMERO DEINSCRIPCIÓN:* 

   
      

  

  

  

    
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/02/2014 
FECHA ACEPTACION: 05/02/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECNOLOGÍA TOTAL TECTOTAL CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1200795134 MANZANO SALAZAR ERENTE 2 AÑOS 

EDUARDO MARCELO, +: 

  

  

   

  

  

          

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST:RMH 972 DEL 09/05/1994 NOTARIA 11 DEL08/04/1994 REFORMO: RMH 4940 DEL 

03/12/2001 NOTARIA 11  DEL'10/10/2001 JP 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     an 
  —= 

1% FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL-M FEBRERO DE 2014 a - > 
. A 

A 4 As 
5 Ln ” 
  

    

       

E DR. RUBEN ENRJAUE AGUIRRE LOPEZ 
a E REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 

¿e ona Esso, 6 DE DICIEMBREJÉS: 

$ A E   
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HARCELE 

2    
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   ECUATORTANGt reee E 
CA SONIA E ANDRALE ESA    

       

   CGMS ESO NACIO 7 cb 

CERTIFICADO DE VOTACION 
EE 054 ETT SIALES eE 

E 054-0059 1200795134 
E MUERO DE CER CEDULA 
e MANZANO SALAZAR EDUARDO MARCELO 
== 
E] PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
ES COTOCOLLAO , 
ME carton , JARROCUIA. 20NA 
E] == 

L] PRESIDENTASE DE LA JUNTA. 
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PURLICA.DER 

[CONSEJO NACIONES 

¡ADO DEVOTACIÓN” 
ELECCIONES SECCIONALES 29-FE8-014 
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A
 
A
 

En uso de:ja'tacultad concedida por el 

numeral 5 del Art. 184e ao Notarial, 

doy te que:Ía fo le apíecedo, 
fcumento 

    

         

   

    

  

cl fotocópia 

guarda contormidad corel 
que me fuera exhibido: 
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deco NED     Dr. Sañtia 
Notarjé Tri



  

  

22. SANTIAGO GUERRÓN 2 LEDO O 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2015-17-01-35-P00207 

2 Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

3 CERTIFICADA DE REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA 

4 COMPAÑÍA TECNOLOGÍA TOTAL TECTOTAL CÍA. LTDA., 

5 debidamente sellada y firmada, en Quito a, veinte de enero de 

6 dos mil quince.- 

      
13 Noto repito Quintode Distrito Métropoliano de Qui 
A 

14 

15 o 

16 A 

17 

18 A 

19 3 4 
20 yo 

  

21 N 

22 E eS 

23 
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27 

28    
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14 
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17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA 06987 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

ET. 

...ZON DE MARGINACIÓN.- Tome nota de la presente escritura 

pública de REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

TECNOLOGÍA TOTAL TECTOTAL CÍA. LTDA., cuyas copias 

anteceden, al margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañía, otorgada el ocho de abril del año mil novecientos noventa y 

cuatro, ante el Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo 

Primero del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo.- Quito, a veinte y uno de enero del año dos mil quince. 

1) 
D /A SOLÍS CHÁVEZ 

£ se e 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEECANTÓN QUITO 
. N 

10 

    Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial lquito.com.ec email: ajsOnotarial 1 quito.com.ec 
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us: Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 4718 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO 
DE COMPAÑÍA 

NÚMERO DE REPERTORIO:- ***: | 3283 
«FECHA DE:INSCRIPCIÓN:1%s4- => | 22/01/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:%-<<-">| 351 
"REGISTRO: A ers: | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1200795134 MANZANO Quito REPRESENTANTE | Casado 

SALAZAR : LEGAL 

EDUARDO v 
MARCELO N / 7         

3. DATOS DEL ACTO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO 0:5>=Z. | REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 
CONTRATO: (247 | ESTATUTO DE COMPAÑÍA 

FECHA ESCRITURA 7 22] 20/01/2015 

“NOTARÍA: 2.* "77%, 2717 | NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 
CANTÓN: 00 0 744 A] QUITO 
N*. RESOLUCIÓN: "7 £-% 473 -.| NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: 2 £47/ $ | NO APLICA 

¿AUTORIDAD QUE APRUEBA: ¿7 | NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD.QUE.. +-f' | NO APLICA 
“EMITELA RESOLUCIÓN: > 
PLAZO:; a . e oa O 

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: , | TECNOLOGIA TOTAL TECTOTAL CIA. LTDA. 

.DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: * * | QUITO 

  

    

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 
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-. ¿Registro Mercantil de Quito ,. 

> Y 
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 972 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DÉ-FECHA 09 DE MAYO DE 1994..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS-CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. gon a 

Se 
    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE ap : 
de a 

UU | A 
. AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA OBLEY (DELEGADA - RESOLUCIÓN 002- -2U014) * 

y REGISTRADOR MERCANTIL D oo, ae 
: ti es CEA 

Ara” 
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